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S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
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IHHII8mi« M  l i  tiOBtMIKIlON

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. Miguel Rodríguez 
Monge y Benito, que lo desempeñaba, á 
D. Benigno Valentín Margarida y Berna
bé, que ocupa el primer puesto en condi
ciones para su ascenso en la escala de 
Jefes de Centro, comprendido en los pre
ceptos señalados en los artículos 31 y 105 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
ÜI Ministro de la Gobernación,

M  M e z  Oprriij

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Benigno Valentín Mar
garida y Bernabé, que lo desempeñaba, 
á D. Eusebio Mora y Recio, que ocupa el 
primer puesto en la escala de Jefes de 
Sección de primera clase, comprendido 
en los preceptos señalados en los artícu
los 31 y 105 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de la  Gobernación,

REAL ORDEN
limo. Sr.: Resultando que con feclia 16 

de Abril último se convocó concurso de 
Módicos activos del Cuerpo de Sanidad 
exterior para la provisión de las plazas 
de Directores Médicos de las Estaciones 
sanitarias de los puertos de San Sebas
tián de la Gomera, Santa Cruz de Orota- 
va y Castellón, creadas en los actuales 
presupuestos, dotadas la primera con el 
haber anual de 2.500 pesetas y con el de 
2.000 las otras dos, concediéndose un pla- 
ZQ de diez días para qqe los aspirantes á

las mismas y sus resultas presentaran 
sus instancias en este Ministerio: 

Resultando que dentro del plazo citado 
presentaron sus solicitudes D. José Bos
que Pérez, D. Eugenio Pastor Kranel, 
D. Aurelio Ferrári Loinar y D. Juan Frai
le y García-Lozano, Oficiales de Adminis
tración de cuarta clase, todos los cuales 
solicitan exclusivamente la plaza de Di
rector de San Sebastián de la Gómera, ó 
resulta de ascenso:

Vistos los artículos 15 y 35 del Regla
mento provisionál de Sanidad exterior de 
14 de Enero de 1909; y atendiendo al or
den de preferencia establecido por el ar
tículo 15 del Reglamento y teniéndo en 
cuenta el derecho que asiste al primero 
de los mencionados aspirantes,

S. M. el R e y  (4- D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral del Ramo, se ha servido disponer el 
nombramiento de D. José Bosque Pérez 
para el cargo de Director Médico de la 
Estación sanitaria del puerto de San Se
bastián de la Gomera, con el haber anual 
de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 do Mayo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Sefípr Subsecretario de este Ministerio^
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i B M T S i r a i  C E M E Í i

MINISTERIO DE EST A D O
S s il} .se c r6 ía r ta ,
BECC1Ó2Í DS POLÍTICA

La Sublime Puerta ha notiñcado al Mi- 
iiisiro Plenipotenciario de S. IvL en Cons- 
íaiiilnopla la publicación de un Decreto 
ordenando que ios puertos de Marmarís 
y  de Fetliié sean considerados como puer
tos ele salida solamente para las mercan- 
cíavS'.

Lo que se hace público jiara conoci
miento general.

Madrid, 12 de Mayo de 19Í5.=EI Siib- 
secrelario, Eugenio Ferraz.

M lN iS T E R Io ’ ^ ^ A ^ A  Y JU ST iC 'A

Solicitada por D. Luis Roca de Togores 
y Téllez Girón, Marqués de Peñafiel, y 
por D.'-̂  María Rafaela Fernández de He- 
nestrosa y Gayoso de los Cobos, Marqués 
de la Puebla de Parga, Real carta de su
cesión 011 el Título de Duque de Mandas 
con Grandeza de España, con arreglo á 
lo prevenido en el párrafo tercero del a r
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que, por térinino do 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el exjiedionte, para 
que ios. interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de éL

Madrid, 10 de Mayo de 1915.

tríbüñE ’d^ Í Í n t o I d^ ^

A LAS CORTES

Es misión esencial de este Tribunal, 
con la que da cumplido término á su ges
tión en él ejercicio, la de hacer llegar á 
conocimiento del Poder legislativo el ju i
cio que la conducta económica del ejecu
tivo le haya merecido ai interpretar, des- 

- arrollar y aplicar la ley económica del 
Estado anual de presupuestos y la de Ad- 
niinistración y Gontabilidad, fundamen
tal en materias de Hacienda.

Encomiéndalo tan delicada misión su 
ley Orgánica do 25 de Junio do 1870 y la 
citada de Administración y Contabilidad 
de 1.  ̂ de Julio de 1911.

Para .dar, pues, el debido cumplimien
to á estas soberanas disposiciones, elTri- 
biuial de Cuentas del Reino tiene el ho
nor de elevar á las Cortes la Memoria 
referente al examen de la Cuenta general 
del Estado del año 1913.

Ha llevado á término tan complejo 
como delicado trabajo, compendiando ó 
resumiendo, las 5.660 cuentas parciales 
rendidas por ios funcionarios del Estado 
á quienes les está encomendada por la 
Ley la  gestión económica del mismo, 
después de haberlas previam ente exanii- 
nado,. censurado y fallado, en unión tam 
bién de las rendidas por los encargádos 
dé la recaudación y adm inistración do 
los fondos de las Provincias y do los Mu
nicipios cuyos presupuestos de gastos 
exceden de IQÓ.OOO pesetas; comproban
do, en detalle, los, resúmenes así obteni
dos con ios resuítados que presenta la 
Cuenta general formada y rendida por la 
Intervención general de la Adm inistra
ción del Estado, y formulado su censura 
en una declaración de la que se libró 
certificación literal á dicha Intervención 
general con fecha 30 de Roviombre de

1914. Al mismo tiempo ha dedicado pre
ferente y sostenida atención á la inicia
ción, curso y feneciríiiento de m ultitud 
de expedientes de reintegro, cuyas causas 
dimanan unas voces de los hechos con
signados en cuentas y otras de actos rea
lizados por los funcionarios en el manejo 
do los caudales ó efectos del.Estado fuera 
del juicio de las cuentas; á los expedien
tes de absolución de responsabilidad y de 
cancelación de fianzas; á la toma de" ra 
zón de los oxpedientos sobro concesión 
de créditos extraordinarios y suplemen
tos do crédito acordados por el Gobierno 
de S. M. en los interregnos parlam enta
rios, elevando á las Cortes la Memoria 
correspondiente sobre el juicio que tales 
concesiones lo ha merecido, así como en 
todo lo referente á los contratos de servi
cios y obras públicas, adquisición do fon
dos por anticipo, préstamo y por nego
ciación, cuyo conocimiento íe atribuyen 
las leyes, y realizado, en íin, ese conjun
to de delicadas funciones como medio 
eficaz do conseguir una efectiva fiscaliza
ción para cuanto se relaciona con la ges
tión económica del Estado.

A pesar de lo complicado del trabajo y 
de la" escasez de elementos con que cuen-.. 
ta el Tribunal, ha conseguido su propó
sito, merced á una no interrum pida la
bor y á un decidido empeño en alcanzar 
en ella la perfección posible, estimulado 
por su constante deseo do hacer eficaz 
su misión en pro de los interesespúblicos.

Este resultado lo ha conseguido, una 
vez más, á cambio de un evidente esfuer
zo del personal encargado de realizarlo, 
esfuerzo necesario, como obligada conse
cuencia del desequilibrio existente entre 
la m agnitud do la labor realizada y el 
personal que ha de llevarlo á íermíno. 
Pero justo es consignar que, á pesar de 
lo arduo, complicado y sostenido de la 
labor, al vigésjmojmimero presupuesto 
después de ia ley de Administración y 
Contabilidad de 5 do Agosto do 1893, la 
Cuenta general del Estado del año 1913 
ha sido formada y rendida por la In ter
vención general del Estado dentro del 
13lazo reglamentarlo de siete meses, á 
contar de la terminación d.el presupuesto 
de dicho año; examinada y librada por el 
Tribunal Ja declaración que, certificada, 
se remitió á la Intervención general en 
el de los cuatro meses siguientes, y por 
último, redactada por el mismo la r)ro- 
sente Memoria, compendio y remate del 
desarrollo del presuiiuesto citado.

Mo ha de esforzarse el Tribunal en se
ñalar las ventajas que, para el mayor 
acierto en la suprema decisión de las Cor
tes en materia de cuentas, tiene la dili
gencia en el examen y censura de las 
cuentas generales del Estado, xmesto que 
al elevado criterio del Poder legislativo 
no so oculta; pero séale permitido m ani
festar su satisfacción al presentar á la 
Soberana representación del país mate
ria  abundante y antecedentes concretos 
y ordenados para que pueda ejercer su 
elevada misión de examinar la conducta 
económica del Gobierno, reñejada con 
toda exactitud en la Cuenta general del 
Estado.

En efecto, con la brevedad en el trám i
te, la escHipulosidad en el examen y la 
claridad en la censura, arbítranse "me
dios abundantes para que antes de que 
arraigue el mal so le pueda aplicar el re
medio, y así, corrigiendo rápidamente 
transgresiones de la ley ó extralimitacio- 
iies do ella, cuando las ha}m, pueden las 
Cortos realizar el legítimo derecho de 
obligar al cumplimiento de  sus manda
tos, de conseguir la equidad en las exen
ciones de tributQS y exigir la pulcritud

en la inversión de los créditos que auto
riza, bien por la ley económica anual, 
b ie n . T)or otras leyes fundamentales ó 
compiementarias.

No term ina la misión elevada del T ri
bunal en la regular ejecución de los ser
vicios expuestos; su labor alcanza tam 
bién á procurar, en beneficio del Tesoro 
público, la realización de im portantes in 
gresos como consecuoncia do su consían- 
ío y exclusiva gestión fiscalizadora.

En el año 1913 ha conseguido el ingre
so en las arcas del Tesoro, por reintegros 
deducidos del juicio de las cuentas par
ciales ó como consecuencia del resultado 
de ia tramitación de los expedientes de 
reintegro motivados por alcances y des
falcos, de la suma de 2.912.054,50 pesetas 
en total, que conforme al detalle estam 
pado en la minuciosa estadística de cla
sificación que lleva este Tribunal, corres
ponden: 188.663,74 pesetas, á reintegros 
do pagos indebidos; 184.585,58 pesetas, á 
recursos presiipuesíos; 944.658,81 pesetas, 
Xior alcances realizados, y 1.594.146,37 X)0- 
setas, á sobrantes de cantidades libradas 
á justificar.

Entrando ya en lo concerniente al re
sultado dol examen do ia Cuenta general 
del Estado del año 1913, ha de manifes
t é ’ que ha seguido para efectuarlo idén
tico procedimiento que en los años ante
riores, ó sea formación anticipada do una 
serie de estados—-resúmenes por capítu
los, artículos y conceptos de los resulta
dos consignados en las cuentas parciales 
que ha examinado y censurado, tanto poi’ 
ingresos como x^or pagos; rectificación 
de los mismos, luego do formados, en 
virtud de las alteraciones de sus resulta
dos producidas por las notas de defectos 
y x^licgos de rexiaros á que dió lugar su 
examen; comxorobación con los expresa
dos resúmenes, de los datos numéricos 
consignados en la Cuenta general dol Es
tado, rendida por la Intervención gene
ral; examen minucioso de la procedencia 
do ingresos y de pagos con sujeción á la 
norm a precex^tiva marcada por la ley do 
Presuxiuestos .xiara el año de 1913, y las 
leyes y disposiciones que, durante la  vi
gencia do aquélla, la han modificado 6 
alterado; consignación ó exposición dol 
juicio sugerido al Tribunal como conse
cuencia de este examen en una declara
ción que, con las garantías de la certifi
cación, filé enviada, como se ha dicho, á 
la Intervención general do la Adminis
tración del Estado en 30 de Noviembre 
de 1914, y, por último, síntesis de ios re
sultados definitivos de la Güentá genéral 
comi3árada con la de las d ientas parcia
les que se hallan y conservan en este Tri
bunal, y los cuales se consignan á conti
nuación.

II
CUENTA DE TESORERÍA

La cuenta do Tesorería, síntesis de las 
que comprende la Contabilidad adminis
trativa, abarca y exiiresa, tanto en lo que 
se refiere á ingresos", como en lo que con
cierne á pagos, todas las operaciones rea
lizadas durante el curso def año econó
mico, con la necesaria distinción entre 
las que proceden del Presupuesto gene
ra l en ejercicio y las que dim anan de las 
resultas de los anterioreSj las que se ori
ginan x)or oxieraciones del Tesoro en sus 
agrupaciones de, «Deudores )>, . <rAcreedc*» 
res» y «Movimientó de fondos», y, por 
último, las realizadas por recargos nlu- 
nicix^ales sobre las contribuciones, con
signando, además, los saldos entrantes y 
salientes que la ligan con la Cuenta del 
año anterior y  lá preparan como eslabóii, 
de la del siguiente.
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La Cuenta general de Tesorería del 
año 1913 comprende, xjuos, las operacio
nes de aquella índole que lian realizado 
las Cajas del Tesoro en dicho período 
de tiempo, sum inistrando ios siguien
tes resultados totales en la parto corres
pondiente al Debe: 548.096.861,85 pesetas 
como importo de las existencias en las 
Cajas públicas el día 1.® de Enero de 1913, 
en metálico, pastas do oro j  plata, valo
res considerados como efectivo, pagarés 
de bienes desamortizados, efectos cotiza
bles y varias clases do papel; 17.451.507,60 
pesetas, como saldo á favor del Tesoro en 
el Banco de Españu, en valores, en la 
misma fecha; 1.535.320.216,38 pesetas por 
el importe de los ingresos por valores 
presupuestos de corriente, resultas y re
cargos municipales; 32.225.093,73 pesetas 
cuantía de ios reintegros efectuados, en 
disminución de los gastos públicos satis
fechos, y 4.026.113.046,22 pesetas importe 
de los ingresos por operaciones del Te
soro, cantidades cuya suma arroja unto- 
tal general del DeÍ30 do 6.159.206.725,78 
¡mesetas.

El Haber lo constituyen ias cantidades 
siguientes: 1.563.747.578,73 pesetas, por 
pago de Obligaciones presupuestas de 
coiTÍente, resultas y recai'gos m unicipa
les; 20.932.513,65 pesetas, importe de las 
devoluciones efectuadas on disniiniición 
de los ingresos obtenidos por contri i)u- 
ciones y rentas públicas; 8.863.889.030,91 
pesetas, importe do los pagos realizados 
por operaciones del Tesoro;, 17.445.350,63 
pesetas, por fornialización de las existen
cias de loterías que pasan á la nueva 
cuenta do suplementos; 16.623.787,56 pe
setas, por saldo á favor del Tesoro en el 
Banco de España, en valores, en 31 do D i
ciembre de 1913, y C76.oü3.464,80 pesetas, 
como existencias en igurd fecha en Jas 
Cajas públicas, conslituídas por todas 
las clases de efectivo, vaipres y pape], can
tidades que, sumadas, ar:roj.an un total 
general del Haber, de igual importe que 
el del Debo,

LIQUIDACIÓN DEFíNITlSm DEL í‘RESürXIESTO
Dreviene de modo term inante la ley 

vigente de Administración y Contabdi- 
dad, que sedé  á conocer el su])erávit ó 
déficit con que el presupuesto ([iie se exa
mina haya sido liquidado.

Para dar ciimplimierdo á dicha sobe
rana disposición, es indispensable prac
ticar una ordenada serie de cálculos y do 
comparaciones, cuyo final es el de poner 
de maniñosto el exceso de Jos ingresos 
sobre los pagos, ó do éstos sobre aquéllos. 
A esto coíijunto do opei'acioiies, denomí
nasele liquidación definitiva del presu
puesto.

Justifica la nocosidad do proceder pre
viamente á preparar los elementos que 
han.de sum inistrar el resultado ílnal que 
se persigue, el hecho conocido ó inevita
ble de tener que sufrir el pi-esupuesto 
original diversas alteraciones durante su 
desarrollo, motivadas por múltiples cau
sas previstas por las I03N3S, pues por 
grande que sea la pericia en ios organis
mos que estudian 3̂  forman los presu
puestos parciales, por minuciosa que sea 
la determinación do ios créditos que en 
aquéllos so consignan, la vida del Estado 
es tan coiurdeja que 110 es posible hacer 
aniicipadamente un pla.ii tan completo y 
definitivo que no haya de sufrir alguna 
alteración al llevarlo á la práctica.

La liquidación definitiva del presu
puesto de 1913 arroja los resultados si
guientes:

PRIMERA p a r t e .—-INGRESOS

Esta parte comprende el importe de 
iPS recursos autorizados para el año 1913,

por la ley de Presupuestos do 24 de Di
ciembre de 1912, según el estado B, que 
asciende á 1.165.304.472,32 pesetas.

Esta cantidad es necesario considerar
la aumentada originariamente, con el im 
porto de las contribuciones, impuestos, 
rentas y propiedades que no tienen can
tidad calculada j  consignada en el pre
supuesto, por constituirla ios derechos 
que se reconocen y li<iuidan en unos ca
sos y, en otros, los cpae se recaudan.

Debido á esto, han de ccnsiderarso 
como parte integrante del presupuesto 
do ingresos inicial, los aumentos sigiiion- 
tes: 3.979.027,37 pesetas, por el importe 
del 20 por 100 do las cuotas de Contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería á 
favor de los Ayuiitámientos, en compen
sación del suprimido impuesto de Consu
mos; 308.556,45 pesetas, cuantía de lo re
conocido y liquidado por cuotas de la 
Contribución citada correspondientes á 
bienes del Estado; 2.673.836,43 i;)0setas, 
por el 20 por 100 de las cuotas de la Con
tribución i rulustri al y do comercio, á fa
vor do los Ayuntamientos por la supre
sión de Con sumos; 979.356,43 pesetas, por 
ingresos, en concepto de cdlerecho.s de 
Aduanas por material de obras públi
cas»; 4.749.777,15 .J30setas, por los ingre
sos equivalentes á los pagos formaliza
dos por gastos de Administración del 
Timbre del Estado; 9.970,588,07 pesetas, 
por igual concepto que el anterior, res
pecto del monopolio do cerillas y fósfo
ros; 84.112.289,60 pesetas, por los ingre
sos equivalentes á los pagos formalizados 
por gananciaS'satisfechas á-1os jugadores 
de la Lotería; 339,74 pesetas por el líqui
do que resulta á favorxle las Corporacio
nes civiles, como diferencia entro los 
valores contraídos por plazos anticipa
dos y pagarés voñ cides (le venías efec
tuadas con posterioridad á la ley do 21 
do Julio de 1876, y las dovolucionos veri- 
ficcdas en cantidad igual á. los ingresos 
realizados con arreglo á la Real orden de 
23 do Junio de 1894, eorrespondiendo do 
diciia suma: 183,33 pesólas á 80 por 100 
de propios, y 156 41 pesetas á Boncñcen- 
cía; 170.973.000 pesetas, producto do la 
negociación de las Obligaciones del l'e- 
soro durante cl año 1913 por cuenta de 
los 300 millones; de pesetas, súma hasta 
la cuaífué autorizado el Gobierno por el 
articulo 7.  ̂ de la ley de 14 de Diciembre 
do 1912; 31.972.070,65 pesetas por ingre
sos de ejercicios cerrados, ó sea recursos 
que, correspondiendo á los presupuestos 
do 1912 y anteriores, han tenido su roali- 
c ió iie n 'e l actual;. 12.148.475,08 pesetas, 
por lo reconocido y Jíquidado por recar
gos municipales sobre la Contribución 
inciiistrial y de comercio correspondien
te al presupuesto de 1913, los cuales se 
recaiidari juntamento con la cuota para 
el Tesoro on virtmih do lo dispuesto por 
el artículo 30 de 'la ley ele 5 de Agosto de 
1893; 33.933^4: pesetas, por el importe do 
los ingresos de recargos niuiiidpales so
bre la Contribución do irrmiiebies, culti
vo y ganadería por cuenta do los restos 
peiidiontes do cobro eu fin -de 1912, liqui
dados hasta ñu de Diciembre de 1901, y 
405.843,79 pesetas, por cl importo de los 
ingresos do resultas de ejercicios cerra
dos, coiT^spoudientes á recargos munici
pales, sobre la Conti'ibuclón iudiistriál y 
de coiiiei-cio pendientes do cobro en .fin 
do 1912, aumentos, todos los citados, que 
elevan el presupuesto do ingresos para 
el año 1913 á la suma de 1.487.616.566,52 
pesetas.

Por cuenta de este presupuesto se han 
reconocido derechos á favor de la Ha
cienda por valores del Tesoro y por re
cargos municipales, en cantidad de pesé- 
tas L587»1Q5.489,45, déla QualWhan re-J.

caudado 1.514.337.702,73 pesetas, quedan
do j)or cobrar al término del presu]3ues- 
to 72.767.736,72 pesetas.

SEGUNDA PARTE.— GASTOS

Respecto de los gastos, la misma ley do 
Presupuestos de 2 4  de Diciembre de Í 9 1 2 ,  
en su estado letra A. calculó como parti
da inicial para atender á los mismos du
rante el año 19 1 3 , un crédito de pese
tas 1 .1 4 2 .7 3 6 .8 8 1 ,8 7 , que experimentó has
ta el final del ejercicio los siguientes au
mentos: 2 3 1 .1 2 4 .9 0 6 ,9 0  pesetas, en virtud 
de disposiciones contenidas on el articu
lado do la misma le}̂  de Presupuestos; 
3 .9 9 8 .2 5 0  x>es8tas de remanentes de cré
ditos transferidos del presupuesto de 
1 9 1 2 , por hallarse dispuesto en las leyee 
de concesión de los mismos; 1 3 5 .1 1 7 .5 4 4 ,8 7  
pesetas, consecuencia de los créditos con
cedidos por la ley de 14  de Diciembre 
do 1912; 1 .3 3 0 .3 0 0  pesetas, por créditos 
extraordinarios concedidos diiraiite el 
ejercicio; 1 4 7 .3 1 3 .0 8 4 ,9 5  pesetas, importe 
de los servicios liquidados y los satis
fechos, procedentes de presiiTuaestos ante
riores, ó sea, pagos hechos por resultas 
do .ejercicios cexuados^ cantidadea (pe, 
unidas al crédito inicial, lo elevan á la 
suma de 1 .6 6 1 .6 2 0 ,9 4 8 ,5 9  pesetas, de las 
que debe deducirse el importo do las 
bajas siguientes: 2 .8 5 6 ,4 8  pesetas, importo 
de los créditos para diferentes cargas de 
Justicia que lian sido convertidas on 
Deuda pAiblica al 4 por 100  interior; 5 4 .0 0 0  
pesetas^ por anulaciones de crédito para 
establecer ]3roporcionalidad en las clases 
de funcionerios del Ministerio do Fo
mento, y 1 .6 2 6 .7 0 4  pesetas de la reorgani
zación do las fuerzas de Infantería de 
fiíarina cpuo p>restaroii servicio en Africa, 
quedando, por consiguiente, como cré
ditos líquidos de l x>Tesupu0.sto de 1 9 1 3 , . 
que sirv^m. de base para su liquidación, 
L 6 5 9 .0 3 7 .3 d b U  [ ic s e t a s .  .

;Con cc.^y' r esta suma se han recono
cido y id e ,xUo gastos por .obligaciones 
del T(m r ' > p o i", recargos municipales 
hastíi le " b'hvL de 1 .6 0 1 .2 7 9 .4 4 7 ,0 2 'pe
setas. is ^,ue han sido satisfechas 
1.531  52  7  ̂>-ctas, quedando, por ían-
to, pondieides dĉ  pago al cerrarse el p re
supuesto G9.7v5G.962,0 2  .pesetas..

Do cuanto queda expuesto so i 11 fiero 
que, siendo los créditos líquidos del pre
supuesto quo sirven de baso para su li
quidación 1 .6 5 9 .9 3 7 .3 8 8 ,1 1  pesetas ó im 
portando los pagos ejecutados por cuen
ta de los mismos 1 .5 3 1 .5 2 2 .4 8 5  pesetas, 
exceden los créditos concedidos á las 
obligaciones satisfechas en 1 2 8 .4 1 4 .8 0 3 ,1 1  
posólas, de cuyo exceso 4 6 .6 8 0 .0 3 3 ,6 7  pe
setas han sido anuladas por sobrante 
desDués de cubiertas las obligaciones; pe» 
setas 6 9 .7 5 6 .9 6 2 ,0 2  han pasado al presü- 
puesto inmediato (’on el carácter do 
saltas de ejercicios cerrados, por ir&iavm 
de obligaciones liquidadas y contraídas 
qife, no so han satisfecho durante el pre
supuesto actual, y 1 1 .9 6 8 .9 0 7 ,4 2  pesetas so 
liLin transferido ai presupuesto inmedia
to de Í914, por ser un románente (rae 
ofrecen los créditos no inverlidos que 
tioiien la condición de ser permanentes 
hasta su total inversión, por disponerlo 
así ex'preñauioiite las hyms que Jos con
cedieron.

Do la comparación do los ingresos con 
los pagos, resulta quo la rccauaae.iOn lí- 
qiiida^bteiiida durante el año 1 9 1 3  fué 
de 1.514.337.702,73 pesetas y que las Obli
gaciones satisfechas, esto es, los pagos 
líquidos efectuados durante el mismo pe
ríodo, ascienden á 1.531.522.485 pesetas, 
habiendo excedido, por tanto, los pagos 
á los ingresos, ó sea producido wn déficit 
de 17cl84.782,27 pesetas, resultado al que 
han coníiibuído; 99.802.942,66 pesetas po í -
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exceso de los ingresos sobre los pagos en 
los derechos y obligaciones del Tesoro 
por el presupuesto de 1913, más pese
tas 1.285.213,92 exceso de los ingresos 
sobre los pagos de recargos m unicipa
les del mismo presupuesto, debiendo de
ducirse de la suma de ambas partidas 
115.341.014,30 pesetas exceso de los pagos 
sobre los ingresos por derechos y obliga
ciones del Tesoro correspondientes á re
sultas de ejercicios cerrados, más pesetas 
1.331.924,55 por exceso de los pagos sobre 
los ingresos de recargos municipales co
rrespondientes á resultas do ejercicios ce
rrados.

CUENTA DE PROPIEDADES Y DERECHOS 
DEL ESTADO

Esta Cuenta tiene por objeto poner de 
manifiesto todo el proceso ó desarrollo 
que, reglamentariamente, han de seguir 
las fincas y Derechos reales que. poseo el 
Estado, desde que de olios se incauta has
ta que los enajena y liquida su importe.

Para cumplir debidamente esta misión, 
encuéntrase dividida en tres agrupacio
nes ó partes que expresan; la primera, 
las existehcias que de estos bienes, tenía 
el Estado al comenzar el año económico; 
las alteraciones sufridas durante el mis
mo período de tiempo á consecuencia de 
las incautaciones, adquisiciones y enaje
naciones verificadas, demostrando, por 
último, las existencias al término del año 
citado; la segunda, la existencia entrante 
y la saliente de pagarés suscritos con 
motivo de la venta á plazos de estos bie
nes y el movimiento experimentado du
rante el periodo de vida de la cuenta; y la 
tercera, y sujeta al mismo mecanismo que 
las otras dos partes, el movimiento de ios 
valores á cobrar.

La vigente ley de Administración y 
Contabilidad, en su articulo 78, ordena 
qúo dicha Cuenta formo parte integrante 
de la general del Estado, abarcando las 
operaciones realizadas en toda la Nación 
íiui'ante el año económico y expresándo
las en igual forma que tienen la estructu
ra de las cuentas mensuales de la misma 
ciase que rinden las provincias. '

Los resultados que ari’oja la cuenta do 
X>ropiedades y derechos del Estado co
rrespondiente ai año do 1913, son los que 
se exponen á continuación:

PRIMERA PARTE. CUILXTA DE LOS BIENES 
DECLARADOS EN VENTA

El Estado poseía en 31 de Diciembre 
de 1912, 410.582 fincas, censos y derechos 
por valor de 206.702.323,92 pesetas; fueron 
inventariados durante el año 1913: 1.265 
fincas, censos y derechos por un valor de
873.129,85 pesetas; se han aumentado los 
valores por el mayor obtenido en las su
bastas con 57.517,33 pesetas y se han 
aumentado también por rectificaciones, 
5.588 fincas, censos y derechos y pesetas 
612.339,28, constituyendo el total Cargo do 
la cuenta 417.437 fincas, censos y d e r e 
chos por valor de 208.245.310,38 pesetas.

De la Data se deduce que durante el 
año de 1913 se han enajenado 1.166 fin
cas, censos y derechos por valor de pese
tas 773.209,58; han sido baja en los valo- 
lores por el menor obtenido en las subas
tas 2.748,77 pesetas, y por cargas rebaja
das, rectificaciones y otras causas, 54 fin
cas  ̂ censos y derechos por un valor de 
19.596,69 pesetas, sumando el total Dala 
1.220 fincas, censos y derechos, y pesetas 
795.555,04 de su valor, quedando como 
existencia pendiente de enajenación en 
31 de Diciembre de 1913, 416.277 fincas, 
censos y derechos, representativas de un 
valor de 207.449.755,34 pesetas.

1 SEGUNDA PARTE.-—CUENTA DE PAGARÉS Á
PLAZOS DE COMPRADORES DE BIENES
ENAJENADOS

Los valores de esta clase que se halla
ban pendientes de vencimiento en 31 de 
Diciembre de 1912, ascendían á la canti
dad do 16.587.769,11 pesetas; los suscritos 
l)or ventas y redenciones durante el año 
1913, importan 266.201,97 pesetas; los au
mentos por transferencia do dominio, 
rectificaciones y otras causas, ascienden 
á 10.221,82 pesetas, sumando el total Car
go 16.861.192,90 pesetas.

En la Data figura como cargado en la 
cuenta de Rentas públicas, anticipados 
por ios compradores, pagarés por valor 
de 13.490,51 pesetas, y á realizar por pla
zos vencidos 46.896,63 pesetas; como ba
jas por pagarés cancelados por quiebras, 
red accione.^, rectificaciones y otras cau
sas, pagarés por valor de 158.800,63 pese
tas, sumando el total Data 219.187,77 pe
setas, y quedando en 31 do Diciembre do 
1913 una existencia de pagarés pendien
tes de vencimiento representativos de la 
cantidad do 16.645.00543 pesetas.

'rKUrURA RAiriE. CUENTA DE VALORES 
Á COBRAR

Durante el período de esta Cuenta, ó 
Sea todo el año 1913, no señan verificado 
operaciones que la afecten, y, por tanto, 
el saldo entrante en 1.̂  de Enero de 1913, 
que fué de 10.808.013,42 pesetas en varias 
clases de papel de la Deuda del Estado, y
979.259,18 pesetas en m etálico, que su
man en total 11.787.272,60 pesetas, son las 
mismas cantidades que aparecen como 
existencia sallen te en 31 do Diciembre 
do 1913.

CUENTA DE LV DEUDA f»UBLLCA

La disposición legal citada al tratar de 
iaCinmta de Propiedades y Derechos del 
Estado, ó sea el artículo 78 de la ley do 
Administración y Contabilidad vigente, 
dispone también que forme parte inte
grante de la Cuenta general del Estado 
una de la Deuda pública que tenga por 
objeto la demostración, por número y cla
se de efectos, de las operaciones do liqui
dación, creación, conversión y am orti
zación de la Deuda pública realizadas 
durante el año económico, y exprese la 
existencia que resulte al comenzar y ter
m inar el mismo.

La que acompaña la cuenta general que 
se examina, sum inistra los hechos que se 
exp]-esan á continuación:

PRIMER RAMO. — LIQUIDACIÓN 

Primera 2̂ cirie.
Los créditos reclamados c}uo se halla

ban iDondientes de liquidación en IP de 
Enero de 1913 importaban 39.351.301,96 
pesetas; los presentados y admitidos á li
quidación durante el año 1913, ascendie
ron á 7.347.736,50 pesetas, quedando un 
total cargo de 46.699.038,46 pesetas; el 
valor definitivo de los créditos liquidados 
y reconocidos durante el año de la Cuen
ta fueron de 7.347.736,50 pesetas y el im 
porto de los pendientes de liquidación ,y 
reconocimiento en 31. do Diciembre de 
1913 fué de 39.351.301,96 pesetas.

Segunda parte.
Efiimporte do los créditos aprobados 

que no se incluyeron en certificación para 
su emisión, existentes en 31 de Diciembre 
de 1912, era de 10.516.549,69 pesetas, y 
los reconocidos y liquidados durante el 
año 1913, que justifica la Data de la p ri
mera parte de esta Cuenta, ascienden 
á 7.347.736,50 pesetas, arrojando am_bas 
partidas un Cargo ele 17.864,286,19 pese

tas; han sido comprendidas en certifica
ción para proceder á su emisión pese
tas 7.347.736,50, quedando sin incluir en 
la misma pendientes de ser emitidas pe
setas 10.516.549,69.

Tercera parte.
El Cargo de esta parte de la Cuenta de 

liquidación comprende el importe de 
las certificaciooes pendientes de emisión 
en 1.® de Enero de 1913, que era de pese
tas 234.631,17 y el de los valores de los 
que la Dirección General de la Deuda ha 
expedido certificaciones para la emisión 
de los créditos que han de darse en pago 
de las liquidaciones aprobadas que apa
recen en la sogunda parte de esta Cuenta, 
que asciende á 7.347.736,50 pesetas, parti- 
(las que suman un total Cargo de pese» 
tas 7.582.367,67.

En la Data figuran los documentos de 
la Deuda emitidos en pago de dichas cor- 
tificaciones, por im valor de 7.346,736,50 
pesetas, quedando certificaciones pen
dientes de emisión en 31 de Diciembre 
do 1913 por la cantidad do 241.631,17 pe
setas.

SEGUNDO RAMO."-CONVERSIÓN

Por documentos de Deuda pendientes 
de emitir por conversión en 31 de Diciem
bre de 1912 figura esta Cuenta la cantidad 
de 5.279,98 pesetas y por documentos ad
mitidos á conversión en el año de 1913, el 
importo de 15.150.804,20 pesetas, las que 
con 580 pesetas por aumentos en la liqui
dación concedidos por las leyes para de
term inadas deudas y 500 pesetas de au» 
montos por rectificación, dan un total 
Cargo do 15.457.164,18 pesetas.

Se han emitido créditos por conversión 
hasta la cifra do 14.816.819,36 pesetas, y 
se han datado 458.344,82 pesetas como ba- 
jas ocasionadas por las conversiones, su
mando ambas partidas una Data total de
15.275,164,18 pesiitas, que, deduciclas del 
total Cargo, arrojan en 31 de Diciembre 
de 1913, como valores pendientes de emi
sión por conversión, 182.000 pesetas.

TERCER RAiMO.— AMORTIZACIÓN

Esta parte de la Cuenta figura, en p ri
mer tfirmino, la cantidad do Deuda pú
blica en circulación por capitales é intere
ses, existente en l.'̂  de Enero de 1913, que 
ascendía á 9.987.602.601,37 pesetas, des
pués de rectificada en 1.303,90 pesetas, 
partida que fué aumentada en el trans
curso del año 1913 en 427.420.911,11 pese
tas por capitales emitidos é intereses de
vengados, las que con un aumento por 
rectificación de 16.500 pesetas, suman un 
total de 10.415.040.012,48 pesetas.

La cuantía de los capitales amortizados 
y de los intereses satisfechos durante 
el año de 1913 fué de 430.283.679,27,pese
tas, las que con 500 pesetas de bajas por 
rectificación dan un total de 430.284.179,27 
pesetas, cantidad que restaba del total 
anterior, expresa que la Deuda pública 
en circulación por capitales é intereses 
pendientes do pago en 31 de Diciembre 
de 1913 era de 9.984.755.833,21 pesetas.

Comparada ahora esta partida con que 
cierra el año 1913 con la de igual concep
to del año anterior, acusa una dism inu
ción de 2.846.768,16 pesetas en favor de 
1913 procedente de una baja de pesetas 
8.791.845,70 por capitales, y de un aumen
to de 5.945.077,54 pesetas por intereses. ^

Con lo que expuesto queda se mani
fiesta el resultado que en conjunto arro
ja la Cuenta general del Estado del 
año 1913, considerada en su aspecto nu
mérico ó de contabilidad.

Analizados estos mismos hechos en lo 
coíicerniento á la gestión del Gobiernoj
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^especto de la aplicación ó interpretación 
de las disposiciones legales que determi
nan la norma que la Administración pú
blica debe seguir para la regular inver
sión de los fondos del Estado, el Tribu
nal no ha encontrado motivos bastantes 
para hacer uso de la facultad que el ar
tículo 16 de su ley Orgánica le confiere, 
dando cuenta á las Cortes, en consecuen
cia, de los hechos observados. Esto no 
obstante, estima opoi’tuno formular la 
observación siguiente.

III
MINISTERIO DE HACIENDA

La forma, que bien pudiera denomi
narse clásica, de efectuar la liquidación 
definitiva del presupuesto, considera el 
Tribunal que merece un breve comenta- 
]vio, ya ai>untado en la Memoria sóbrela 
Cuenta general de 1910.

’ Es el propósito de esta liquidación de- 
fínitiva, atemperándose álo ordeñado en 
la ley de Administración y Contabilidad 
vigente, el de demostrar el superávit ó el 
déficit que resulte del presupuesto en 
liquidación.

Pero desde el momento en que, como 
consecuencia de anticipos, préstamos ó 
negociaciones do Deuda pública se efec
túen ingresos y so engloben con los de
más recursos procedentes de contribu
ciones, impuestos, rentas y derechos del 
Estado, se altera la verdadera significa
ción de dichos recursos, y, como conse
cuencia, se llega á un resultado inexacto, 
desvirtuándose así el objetivo que con 
la liquidación definitiva so persigue, que 
no es otro que el de señalar de modo 
concreto la potencia de la riqueza nacio
nal y la relación en que se halla con las 
necesidades del Estado.

Para realizar cumplidamente este pro
pósito pudiera ser muy conveniente ana
lizar ese resultado definitivo, superávit ó 
déficit, haciendo constarla cuantía de los 
ingresos realizados por cualquiera de las 
formas que adopten los préstamos con
certados y obtenidos por el Gobierno 
que hayan influido en su determinación 
final.

Descomponiendo este resultado en les 
elementos que le integran, se llegará á 
obtener un perfecto conocimiento de su 
verdadera significación.

IV
ESTUDIO ESTADÍSTICO SOBRE EL IiMPUESTO 

DE CONSUMOS

Atento el Tribunal á proseguir en la 
presente Memoria el criterio sustentado 
en el plan de todas las anteriores, refe
rente al estudio de una determinada con
tribución ó impuesto, ocúpase en la ac
tual de analizar los resultados ofrecidos 
por el impuesto de Consumos en el últi
mo quinquenio.

Razones más de método que do conve
niencia, le invitan á hacerlo, puesto que 
esta última condición casi no existo ante 
el hecho de hallarse decretada la desapa
rición del impuesto, careciendo, por tan
to, de interés, de utilidad y de justifica
ción cualquiera investigación que se prac
tique desde el momento en que para lo 
porvenir no ha de tener aplicación.

Pero, si en efecto, para lo sucesivo este 
impuesto ha perdido su interés para esta 
clase de estudios, en la actualidad no 
puede prescindirse de efectuarlo para de
jar debidamente cerrado el ciclo de su 
existencia.

Todavía más. La experiencia enseña 
que ei?íe impuesto es de muy difícil su

presión, acreditándolo así no sólo su repe
tido restablecimiento, sino que en el mo
mento actual las prórrogas concedidas 
para la supresión por las leyes de 24 de 
Diciembre de 1912 y 26 del mismo mes 
de 1914.

Razones de índole político-social, y, por 
tanto, hasta doctrinas de carácter econó
mico han dado origen á que la desapari
ción del impuesto de Consumos llegue 
al momento preconcebido por la ley, sus
tituyéndose aquel elemento económico 
por otros rendimientos de impuestos que 
encajan en sus actos fiscales de exacción 
con más modernas teorías de las ciencias 
político-morales; pero de cualquier modo, 
su importe se compensa con el recargo 
sobre otras contribuciones ó impuestos y 
con la autorización para crear diversos 
arbitrios municipales.

Progresiva su desaparicón, se exterio
riza por primera vez con la promulga
ción de la ley de 19 de Julio de 1904, su
primiendo el impuesto de Consumos 
sobre los trigos y sus harinas. Aparece 
después la ley de 3 de Agosto de 1907, 
sobre la desgravación de los vinos, y, sin 
descender á más detalles, llega al resul
tado que se perseguía con la promulga
ción de la ley de 12 de Junio de 1911, por 
la que se suprime el impuesto de Consu
mos en su totalidad.

Como fácilmente se puede apreciar, 
ésta última disposición ha afectado en 
sentido de disminución á la recaudación 
del impuesto de Consumos durante el 
quinquenio que nos ocupa.

No es posible, por tanto, seguir en este 
trabajo el mismo criterio i^ara la compa
ración de los resultados de los quinque
nios, que el obser vado en las Memorias 
anteriores.

La legislación dictada con la mira de 
hacer desaparecer este impuesto al supri
mir primero el gravamen sobre un ar
tículo de consumo (trigos y sus harinas); 
más tarde otro (sobre los vinos), y, por 
último, el de los demás artículos, aunque 
gradualmente alteran los términos de 
comparación de modo esencial, impi
diendo establecer las relaciones debidas 
con el anterior quinquenio y deducir 
concretamente las deficiencias ó i^rogre- 
sos realizados.

Esto no obstante, y teniendo muy pre
sente los diversos factores que integran 
esta cuestión, del análisis practicado en 
el quinquenio de 1909 á 1913 resulta, se
gún el adjunto estado, que la recauda
ción por el impuesto de Consumos del 
mismo, considerada en conjunto, acusa 
un estado favorable en cuanto al anterior, 
1904 á 1908, puesto que, á pesar de haber 
descendido la recaudación parcialmente 
en un 23,92 por 100, en Murcia, 17,68 en 
Valencia, 16,69 en Granada, 14,65 en Ali
cante, y 14,56 en Almería, en conjunto 
esta disminución no excede del 6,21 
por 100.

El estudio, pues, ha do concretarse á la 
comparación entre los valores líquidos y 
reconocidos por el impuesto de Consu
mos y la recaudación líquida obtenida de 
los mismos durante el quinquenio de 
1909 á 1913.

Ocupa el primer lugar en la recauda
ción la provincia do Baleares con el 99,74 
por 100, y el último’ la de Málaga con el
38,85 por 100.

Las provincias que durante el quin
quenio de 1109 á 1913 han recaudado del 
95 por 100 en adelante do sus derechos 
reconocidos y liquidados son: Baleares, 
Soria, León, Coruña, Segovia, Burgos, 
Gerona, Pontevedra, Teruel y Salamanca; 
las que 1q han hecho del 9Q ñl 95 por 100

son: Barcelona, Cáceres, Zamora, Falen
cia, Lugo, Oviedo, Valiadolid, Santander,, 
Castellón, Avila y Guadalajara; del 85 al 
90 por 100, Huelva, Madrid, Orense j  
Ciudad Real; del 80 al 85 por 100, Cana
rias y Cádiz; del 75 al 80, Lérida y Sevi
lla; del 70 al 75, Logroño, Badajoz, Tole
do, Córdoba, Albacete y Valencia; del 65 
al 70, Jaén, Cuenca y Zaragoza; del 55 aí 
60, Huesca; del 45 al'50, Alicante; del 40 
al 45, Granada, Murcia y Almería, y, por 
último, del 35 al 40, Tarragona y Má
laga. . ^

Y si este resultado en con]unto acusa 
tan acentuada disparidad entre la recau- 
cación obtenida por unas y otras provin
cias, aumenta aquella diferencia si se des
ciende al estudio de alguna de ellas ŷ se? 
compara la recaudación de unos años 
con otros.

Así, por ejemplo, la provincia de Mála
ga, que el año 1910 alcanza una recauda* 
ción líquida do 51,11 por 100 de los dere
chos reconocidos y liquidados, desciende^ 
en el año 1912 al Í4,63 por 100.

Es necesario admitir como causas de 
esta rápida é inusitada baja no tan sólo 
las crisis económicas ó agrícolas de ca
rácter agudo provocadas por pérdidas de 
cosechas, sino también la confusión crea
da y anormalidad producida á las admi
nistraciones de es© tributo por las múlti
ples disposiciones que se hicieran preci
sas para atender de momento y solucio
nar las dificultades con que cada Munici
pio creyó tropezar para conllevar su ré
gimen económico; la frecuente variedad 
de éste y de los procedimientos de exae^ 
ción en el casuismo á que viene someti
da la relación de dependencia de loB 
Ayuntamientos para con la Hacienda en 
cuanto concierne al impuesto. La inesta
bilidad de situaciones económicas de los 
Municipios con respecto á los Consumos; 
la misma falta dé unidad en la aplicacióia 
de la ley de sustitución; las vacilaciones^ 
y ensayos por las entidades municipales 
en la adopción de medidas cuyo resulta
do, sin meditarlo, puedan acometer y de
cidan explorar; esas son, á más de otras* 
eventuales, las causas de la cada voz más 
decreciente marcha de estos ingresos.

Cualquiera otra hipótesis no podría 
prevalecer tratándose de un tributo que, 
con idénticos xn’ocedimientos, con igual 
organización alcanza en una provincia 
(Baleares) el 99,74 por 100 y en otra (Má
laga) el 38,85 por 100 tan sólo.

Y como estos son hechos consumado s 
no cabe más que lamentarlos, pues ní 
aun remediarlos se puede para lo sucesi
vo, considerando que se halla en vigor 
una ley que suprime este impuesto.

Por esta última razón estima el Tribu
nal fuera de oportunidad el hacer más 
minucioso y detallado este estudio para 
deducir las enseñanzas que suministra y 
apuntar las reformas que pudiera exigir 
para la mayor eficacia y fomento del im
puesto de Consumos.

Lo que antecede es cuanto el Tribunal 
en Pleno, conforme con el dictamen de 
su Fiscal, tiene el honor de poner en co
nocimiento de las Cortes, en cumplimien
to de lo ordenado por la ley Orgánica de 
este Tribunal de 25 de Junio de 1870, en 
su artículo 16, y la de Administración y 
Contabilidad de de Julio de 1911, en 
el artículo 81.

Madrid, 29 de Abril de 1915.=Federico 
Requejo, Presidente.=Lamberto Martínez 
Asenjo.=Pablo Martínez Pardo.=Julio 
Urbina.=Vicente Pérez.=E. Montero Vi- 
llegas.=Leopoldo Serrano.—Juan A. MaD 
donado, georotario general.
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t ’.STADO DEM O STRATIVO  c lo  ¡OS derechos Uqiiidos reconocidos á favor de la Hacienda por el impuesto ' de Cmisiimos y especial
oíros y sil cvnijparación con el cpunquemo

PROVINCIAS

Baleares .
Soria................
L eón   .
Oorufía...........
Segovia... . . . .
B u rg o s.. . . . . .
Gerorxa.. . . . . .
Pontevedra. . .  
T eruel.. . . . . . .
Salam anca.. . .
B arcelona... . .
Cáceres.. . . . . .
Zam ora.. . . . . .
Palencia.........
L ugo...............
O viedo............
V alladolid .. . .  
S an tander. . . .
Castellón........
A vila.. . . . . . . .
G uadalajara .. 
H uelva .. . . . . .
Madrid
O rense ............
Ciudad K eal..
C anarias........
C á d iz . . . . . . . . .
Lérida .
S e v i l la . . . . . . . .
Logroño..........
B adajoz  _
Toledo  .
Córdoba..........
Albacete..........
Valencia .
Jaén   . . . . .
Cuenca  .
Zaragoza . . . . .  
H uesca .. . . . . .
A lican te ,____
G ranada.. . , . . .  
M urcia. . . . . . .
A lm ería. . . . . .
Tarragona___
M alaga. . . . . . .

DERECHOS' LÍQUIDOS RECONOCIDOS

!9 0 9

1 .2 3 9 .9 3 2 .1 8  
6 1 3 ,3 3 3 ,9 4

1 .0 1 6 .0 1 5 ,2 5
2 .0 8 0 .5 2 0 ,8 8

6 0 9 .9 7 0 ,1 1
1 .3 2 3 .8 7 8 .0 4  

9 5 2 .4 0 9 ,8 1
1 .2 9 1 .4 3 7 ,9 6

8 1 8 .8 1 9 .4 8
1 .1 8 4 .5 0 6 ,5 3
5 .6 6 6 .0 1 2 ,4 7
1.344.G 26¡74
1 .0 2 2 .8 7 0 .3 3  

6 3 9 .3 2 6 ,3 9
1 .1 1 9 :0 7 6 .0 8
2 .0 9 2 .7 4 4 ,1 3

8 7 6 .1 3 4 ,7 7
8 0 3 .3 4 2 ,4 2

1 .2 3 9 .1 9 9 .2 8  
8 0 5 .4 3 6 ,8 6  
5 9 8 .0 6 5 ,0 9  
9 8 9 .2 3 2 ,7 4

3 .0 9 1 .1 6 5 ,7 8
1 .1 8 1 .7 7 0 .3 3
1 .3 3 1 .8 1 7 .0 4  

8 4 6 .3 5 2 .8 9
1 .8 6 2 .7 1 0 ;5 5
1 .0 3 9 .4 6 B .4 S
2 .6 1 2 .5 1 7 0 9

6 3 3 .0 0 1 ,3 3
2 :343 .517,11
1 .4 7 6 .7 7 7 ¡9 4
2 .0 4 7 .8 1 6 .1 8  

8 6 7 .8 8 9 ,2 0
2 .9 6 0 .0 9 2 ,8T  
1 .9 6 9 .3 4 0 ,9 4  

9 0 5 .4 3 0 ,6 0
1 .6 6 8 .0 9 2 .2 8  

9 0 9 .2 4 1 ,8 3
1 .8 9 0 .8 4 7 .3 7  
1 .6 2 6 .8 0 3 ,6 4  
1 .7 2 6 .1 6 2 ,5 6

' 1 .2 6 3 .2 6 1 ,7 5  
1 .3 0 6 .0 8 6 ,8 2
2 .5 6 2 .0 3 9 .3 8

6 8 .5 6 7 .1 9 5 ,4 4

Í 9 I 0

1 .2 4 1 .8 7 5 .0 8  
6 1 3 .0 7 4 ,6 6

1 .0 1 5 .2 8 8 ,6 1
2 .2 1 9 .7 3 3 .3 9  

6 0 1 .8 8 2 ,0 6
1 .3 2 3 .6 1 4 .0 7  

9 4 5 .6 3 3 ,3 8
1 .2 9 2 .6 2 5 .0 9  

9 1 7 .3 9 7 ,1 7
1 .1 4 8 .4 4 8 ,5 3
5 .6 H .1 9 5 .3 9
1 .3 3 9 .4 2 0 ;0 2
1 .0 1 8 .8 6 0 .4 0

6 3 3 .4 1 8 .0 3  
1.127 .418^ 08  
2 .1 2 2 .1 3 7 ,5 0

8 6 0 .2 6 5 .0 3  
8 0 5 .3 8 8 ,8 1

1 .2 3 6 .6 3 8 ,0 3
8 0 9 .8 4 2 ,2 8
5 6 4 .6 9 9 ,6 5

1 .0 1 5 .1 2 8 ,1 3
2 .9 8 2 .6 9 4 ,8 2
1 .2 4 6 .2 5 7 .0 8  
1 .3 5 2 .2 0 3 ,6 9

8 5 7 .2 6 4 ,2 2
1 .8 7 3 .8 1 0 .4 4
1 .0 4 5 .8 9 7 .5 2  
2 .6 0 5 .0 6 6 .2 9

6 l2.017;G2
2 .4 0 2 .0 0 2 .5 9
1 .6 1 0 .0 1 3 .6 0  
2 .0 5 2 .1 7 0 ,8 5

8 5 9 .5 5 9 ,4 9
2 .9 7 4 .5 0 8 .5 2
1 .8 8 3 .7 1 6 .3 6  

9 0 6 .1 9 3 ,5 6
1 .6 7 7 .2 0 4 ,0 6

9 0 7 .3 2 6 ,4 0
1 .8 8 9 .0 4 1 ,0 5
1 .0 2 1 .6 2 4 .3 7  
1 .7 2 8 ,4 4 9 ,4 3  
1 .2 6 4 .3 2 2 ,4 8  
1 .4 0 6 .8 8 2 ,4 6  
2 .3 7 7 .7 5 6 ,5 5

6 6 .9 1 0 .0 2 3 ,4 7

Í911

1 .2 5 0 .1 9 6 .4 4
5 9 3 .9 7 9 .0 8

1 .0 2 1 .5 4 1 .8 5
1 .7 6 0 .3 5 8 .8 0  

6 0 0 .8 3 0 ,2 9
1 .1 3 7 .9 0 2 .4 4  

9 3 5 .1 4 3 ,5 2
1 .1 3 9 .2 2 0 .8 0  

876.298:65
1 .1 5 3 .9 6 4 ,3 8
5 .6 2 0 .6 9 1 ,1 7
1 .2 2 7 .4 1 1 ,9 5

9 8 1 .2 0 8 .7 8  
5 6 6 .1 3 6 ,0 0

1 .0 4 1 .2 6 4 .5 3
2 .0 9 5 .6 2 1 .1 0  

8 6 8 .1 6 0 ,3 8  
7 4 6 .8 4 9 ,9 3

1 .2 0 9 .6 1 8 ,4 9
8 1 2 .6 4 4 .6 9  
6 1 5 .7 9 6 ,4 8
9 6 6 .0 1 9 .6 9

1 .7 8 5 .7 1 2 .5 4  
9 9 3 .4 8 3 ,9 2

1 .2 9 6 .7 4 8 ,3 7
7 0 7 .3 9 5 .0 9  

1 .8 5 3 .7 3 2 ,5 6  
1 ,0 1 0 .5 1 0  86
2 .6 1 6 .2 2 0 .5 5  

6 2 5 .7 5 7 ,2 4
2 .3 3 0 .7 2 5 ,9 3
1 ,3 7 9 .4 0 9 .0 5
2 .0 4 0 .2 3 2 ,5 9

902.256:11
2 .8 1 9 .0 9 7 ,0 3
1 .7 9 9 .0 2 4 ,2 2

905.871:96
1 .8 6 9 .0 0 9 .4 4

8 7 0 .4 6 8 .7 8  
1 .8 5 8 .1 8 7 :3 6  
1 .6 2 8 .6 9 9 ,4 1
1 .6 2 9 .0 4 2 .1 0  
1 .2 6 2 .3 4 9 .2 0
1 .3 7 6 .5 3 6 .8 6
2 .0 5 3 .1 8 6 .5 5

6 2 .8 7 3 .5 6 7 ,1 6

1912

911 ,
622,

1 .019 ,
1 .740 .

584. 
1.118 , 

8 9 8  
1.116 , 

896, 
1.136 . 
6 .059 , 
1.154 , 

010. 

562, 
1 .039 . 
2 .1 5 1 .  

870 , 
773, 

1.174 , 
783, 
539, 

1.003 , 
805, 
987 , 

1 .287 , 
584, 

1 ,0 0 5  
1.048 . 
2J0i9 

6 1 5  
2 .3 7 4 ,  

, 1 340 , 
1 .595 , 

905 . 
2 .2 4 2 . 
1 .708 , 

831 . 
U 026 , 

793, 
1 .821, 
1.637 . 
U 598 , 
1.106 , 
1.191 , 
1 .479 ,

804.80
765.09 
,780,13
009.50 
255,94 
.533,86 
30U06 
302:10
,515,09
,722,85
521.52
034.20 
227.77
365.17 
584,64
336.18
352.21 
579.39
1 9 0 .2 8
312.51
101.51 
20G;56
033.21
353.81 
380,97 
152.03 
117,91 
9EJ,íM 
VíT.̂ ' 5 
355Q1 
318,85 
156,42 
,428,52 
856,01 
934,20
892.9 i 
786.07 
611,96
020,3:
708.22OQQ C/ o i7 ̂
410.10
101.28 
606,68 
678,32

5 8 .5 7 1 .9 5 5 ,8 5

1913

9 2 4 :9 5 5 ,2 7
6 0 9 .0 4 9 .2 8  

1 .0 2 1 .4 6 4 ,4 0  
1 .7 6 3 .3 2 9 ,7 4

578 .110 ,04 . 
1 .1 2 5 .9 5 0 ,6 4  

8 9 6 .3 1 3 ,9 3  
1.1 1 7 .5 4 7 ,5 0

8 9 7 .1 9 8 .2 9
1 .1 2 2 .0 8 6 .6 7  
5 .6 0 2 .7 9 1 ,6 2  
1 .1 6 4 .5 9 9 ,3 7

9 0 9 .9 7 5 .3 0  
5 6 ñ .8 0 6 ,7 3

1 .0 5 5 .2 9 5 3 5
1 .6 2 5 .1 1 2 ,8 9

8 6 7 .6 3 5 ,9 6
7 8 1 .5 1 0 ,5 1

1 .1 7 4 .3 2 8 ,0 7
8 0 9 .2 7 7 .8 8  
5 4 3 .7 4 1 ,4 6
9 9 9 .2 5 9 .8 9  
5 1 4 .2 9 0 ,1 2  
988.686,61

1.289.803.67
622.597.31 

1.818.511,93
991.250.98

2.625.230.6;
620.768,14 

2 37. 130,82 
1 5 133163
1 ( ‘ 6.877,77 

8i .1 ^3U89
2  ;4 9 b 8 ;,96 
1 7 1 9 .(4 5 ,5 6

8 7 0 .1 5 6 ,9 5
1.041.208,80

809.148,35
1.703.529,77
1.707.002,54
1.200.137,45
1.131.441,10
1.197.933,57
1.480.758,88

5 7 .2 5 3 .0 2 5 ,2 1

T otal.

5 .5 7 7 .7 6 3 .7 7
3 .0 5 2 .2 0 2 .0 5  
5 .0 9 4 .0 8 5 ,2 4
9 .5 6 3 .9 5 2 .3 1
2 .9 7 5 .0 4 8 .4 4
6 .0 2 9 .8 7 9 .0 5  
4 .6 2 7 .8 0 1 ,7 0
5 .9 5 7 .1 3 3 .4 5
4 .5 0 6 .2 2 8 .6 8  
5 .7 4 5 .7 2 8 ,9 6

28.500.212:17
6 .2 3 0 .0 9 2 ,2 8
4 .8 4 3 .1 4 2 ,5 8
2 .9 6 7 .0 5 2 .3 2
5 .3 8 2 .6 3 8 .6 8  

1 0 .3 8 6 .9 5 1  ;bO
4 .8 4 2 .5 4 8 ,3 5
3 .9 1 0 .6 7 1 .0 6  
G .033 .975 ,75
4 .0 2 0 .5 1 4 .3 2  
2 .8 5 9 .4 0 4 ,2 2  
4 .9 7 2 .8 4 7 ,0 1
9 .1 8 8 .8 9 6 .4 7  
5 .3 9 7 .5 5 1 ,7 5  
6 .5 7 7 .9 5 3 ,7 4  
3 .6 1 7 .7 3 1 ,3 4
9 .1 1 4 .2 4 3 .4 2
5 .1 6 6 .0 4 1 .4 8  

1 3 .0 6 8 .7 7 1 ,7 0
3 .1 0 6 .8 9 9 ,8 7

1 1 .8 2 7 .7 5 5 ,3 0
7 .1 1 2 .4 0 6 ,6 4
9 .4 0 2 .7 2 5 .9 1
4 .4 4 1 .0 0 0 .7 0

1 3 .3 9 6 .5 2 1 ,5 8
9 .0 8 0 .5 8 9 ,9 9
4 .4 2 2 .4 3 9 ,1 4
7 .2 8 2 .1 2 6 ,5 4
4 .2 9 5 .2 0 5 .6 9
9 .1 6 3 .3 7 3 .7 7  
8 .2 2 1 .3 6 9 ,3 0
7 .8 8 2 .2 0 1 .7 0  
6 .0 2 7 .4 7 5 ,8 1
6 .4 7 9 .1 0 1 .4 2  
9 .9 7 3 .4 1 9 ,6 8

312;n5.767,13

INORE

1303

1 .2 1 7 .2 7 6 ,5 7
6 0 2 .0 4 9 .2 7

1 .0 0 2 .4 2 9 ; i0
2 .0 5 1 .3 5 7 ,8 4

5 9 9 .5 4 6 ,5 5
1 .2 8 3 .7 1 1 .3 1

9 1 2 .2 9 0 .7 3  
1 .2 5 7 .2 4 0 ,9 5

8 9 0 .3 1 6 .7 4  
1 .0 9 2 .6 1 9 ,9 7  
5 .3 9 3 .3 4 7 ,7 6  
1 .2 8 0 .5 3 7 ,0 5

9 5 8 .7 3 9 ,6 4
6 2 6 .1 1 7 .0 8  
9 9 3 .2 8 2 ,9 4

2 .0 0 9 .4 8 3 .3 2
8 2 5 .0 3 7 .9 8  
7 3 9 .8 7 7 ,4 9

1 .1 4 2 .0 4 1 .7 0
7 4 5 .8 1 8 ,8 2
5 8 7 .9 1 1 .9 9
8 9 7 .1 3 7 .0 9  

2 .7 4 9 .9 4 9 ,6 8
9 5 1 .1 0 1 ,0 3

1.143.030:29
7 1 1 .6 5 1 .8 1  

1 .5 4 1 .7 9 4 ,6 0
7 7 7 .8 5 0 ,0 0  

2 .0 1 0 .1 1 8 ,0 1  
4 7 8 .4 1 5 ,4 3  

1 .7 5 9 .0 5 8 .1 6  
1 .0 1 0 .5 8 5 ,2 8  
1 .5 0 8 .6 7 5 ,3 0  

6 0 0 .9 4 1 ,7 2  
2 .3 9 0 .8 5 0 ,5 2  
1 .4 5 6 .9 6 6 ,6 7  

5 6 6 .4 0 6 ,3 5  
1 .1 7 3 .8 6 5 ,0 3

54 9 .4 3 9 .8 1  
9 2 9 .8 1 5 ,4 8
8 3 0 .3 0 0 .7 4  
8 7 7 .7 2 5 ,6 6

- 607 .3 5 0 .9 3 .
4 7 9 .0 7 5 ,8 5

1 .2 2 1 .7 1 5 :8 4

5 3 .5 6 1 .8 8 2 ,3 1

1310

1 .2 1 2 .2 7 7 .4 9  
5 9 7 .7 5 9 ,9 7  
9 9 9 .9 5 5 ,3 2

2 .0 7 8 .3 2 4 ,2 7
5 9 4 .1 4 7 ,7 4

1 .2 9 4 .4 9 7 ,7 1
9 0 2 .6 1 0 .8 1  

1 .2 5 1 .2 5 9 ,6 1
8 9 4 .8 8 9 .2 4  

1 .0 8 9 .9 5 9 ,3 1  
5 .4 1 9 .2 2 9 ,4 3
1 .2 3 8 .4 9 0 .5 9  

9 7 9 .4 5 1 ,8 6
6 1 3 .2 4 9 .7 6  

1 .0 2 4 .2 5 0 ,4 2  
2 .0 2 3 .9 8 4 ,1 4

7 9 7 .0 8 2 ,9 5
7 3 7 .3 3 4 .2 4  

1 .1 4 9 .7 7 7 ,7 0
7 3 6 .8 9 3 ,9 1  

■ 5 3 7 .7 3 2 ,4 8  
9 3 0 .9 4 0 ,8 4  

2 .9 3 3 .3 4 8 ,6 8  
1 .0 3 7 .6 5 8 ,5 4  
1 .1 6 4 .5 7 4 ,1 6  

7 1 5 .3 0 6 ,0 2  
1 .5 0 0 .4 4 9 ,4 1

8 5 6 .0 1 8 .8 1  
2  0 7 4 .9 1 0 ,8 7

5 1 1 .6 4 7 .7 7  
1 .8 4 6 .1 6 0 ,5 1  
1 .0 1 3 .6 8 3 ,3 6  
1 .6 3 0 .7 0 3 ,2 6

6 4 3 .6 5 7 .2 9
2 .3 9 7 .9 9 1 .4 9  
1 .3 5 9 .9 0 3 ,8 1

6 5 4 .3 5 8 ,0 4
1 .1 3 0 .7 9 9 ,9 3

5 2 1 .7 0 7 ,9 9
9 1 6 .2 4 4 ,7 6
7 7 7 .5 0 3 .2 9  
8 5 2 .1 9 1 ,2 3  
6 2 6 .1 8 2 ,7 1  
5 6 9 .9 9 4 ,1 6

1 .2 1 5 .1 4 0 .6 0

5 4 .0 5 2 .1 8 5 ,9 2
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Bobré la sal en ios cinco ú ltim o sp re su v u e sh 3 liquidaooSj de l)s  ingresos líquklos PealhadoSf de la proporción entre unes  ; 
anterior en la-s áo provm cias no concertadas.

SOS LÍQUIDOS EEALIZADOS

1911

1.227.346.91
590.078.09 
991.577,81

1.736.100,23
582.490.14

1.100.264.63
912.334.10 

1.117.880^19
837.064,02

1.101.755,13
5.295.945,78
1.111.647.85 

907.584,56
526.413.39 

.997.208,82
1.978.890.91 

782.324,86 
666.384,49

1.076.053.86
708.329.15 
531.471,17
851.359.65 

1.594.509,82
967.309,51

1.065.036.69
643.868.47 

1.477.746,36
788.084.47 

2.070.363,54
449.168.48

1.732.066.64 
1.100.412,59 
1.468.229,19

647.260.40 
2.180.576,50 
1.199.324,10

619.763.48 
L l í8.074.68

473.225.65
1.009.796.69 

640.920¡20 
734.886,00 
563.578,86; 
588.051,8  ̂
998.015,0’;

49.760.874,95

Í9Í2

904.147,29
617.281,58
997.729,82

1.736.862.16 
563.310,18

1.183.811.18 
887.955,55

1.081.224,71
873.009,38

1.085.067,46
5.386.536.19 
1.128.509,42

838.701.04
498.709.05
972.185.33 

1.955.962,45
786.751,69
718.524,78

1.062.522,44
723.702,68
:469.609,51
014.794,14
631.659,10
944.164,98

1.097.027,40
463.400.33 

1.530.119,97
853.732.01 

2.199.532,90
436.854.17 

1.713.653,31
1.060.600.17
1.037.792.20

654.274.01 
1.160.103,14 
1.203.406,04

598.731,72
662.023,87
480.199,91
904.854.18 
633.082,75
620.779.8
340.287.9
465.898.10 
216.584,93

45.201.671,06

Í913

9 0 3 .4 6 5 .3 2  
5 9 9 .4 8 8 ,4 1

1 .0 0 2 .8 3 7 ,1 4
1 .7 4 1 .4 4 5 .7 1  

5 5 1 .3 4 6 ,7 1
1 .0 9 1 .9 4 9 .1 9

8 7 3 .7 6 4 .6 8  
1 .0 6 2 .8 8 9 ,6 4

8 5 2 .3 1 8 ,9 9
1 .0 6 9 .8 3 8 .1 9  
5 .3 1 4 .6 9 0 .2 3
1 .0 8 3 .6 8 7 .8 4

8 4 3 .0 2 0 .5 3  
4 9 9 .4 7 8 ,4 0
9 7 7 .0 6 3 .3 3

1 .5 9 0 .1 6 1 .8 5  
7 8 3 ,6 0 8 ,8 2
7 1 0 .2 0 7 .0 6

1 .0 6 9 .9 8 8 .7 1  
7 4 8 .1 9 4 ,9 4
4 7 7 .1 6 3 .6 4
8 6 7 .0 7 3 .6 9  
3 2 2 .1 7 4 ,7 8  
9 30 .003 ,1 (.

1 .1 4 4 .406 ,9^
4 4 8 .7 4 7 .0 7  

1 .569.V 09, í 9
8 3 9 .0 4 5 .8 6  

2 .0 4 8 .9 2 2 ,7 9  
4 0 9 .7 1 2 ,1 0  

1 .5 9 1 .0 7 4 ,4 7  
9 8 3 .3 9 5 ,9e 

1 .0 0 7 .8 3 4 ,2¿ 
6 2 2 .6 0 9 ,8 1  

1 .2 9 4 .1 3 3 ,8 1  
1 .1 1 2 ,4 8 2 ,9 2  

5 3 5 .9 6 0 ,2 8
6 7 9 .1 0 4 .6 9  

: 4 2 9 .9 1 8 ,8 8
7 4 7 .8 2 7 .5 4  
6 3 4 .4 8 3 ,4 8  
2 4 8 .5 8 0 ,6 0
8 4 8 .9 8 8 .6 5  
4 7 5 .5 1 7 ,2 5  
2 1 9 .4 8 3 ,0 4

T otal.

5.464.513,58
3.008.657.32
4.994.529.19 
9.344.090,21
2.890.841.32 
5.854.234,02

, 4.488.955,37 
5.770.495,10 
4.347.548,37 
5.439.240,06 

26.809.749,39 
5.840.872,75
4.527.497.63 
2.763.967,68

. 4.963;990,84 
9.558.482,67 
3.974.806.30
3.572.328.00
5.500.484.41
3.662.939.50 
2.603.888,79
4461.305.41 
8.231.641,96
4.830.297.1

. 5.614.981,49 
2.982.973,70 
7.619.819,5 
4.114.731,15 

10.403.848,14 
2.285.797,95 
8.642,013,09
5.168.677.35 
0.713.234,37 
3.168.803¡2
9.423.655.46
6.332.083.51 
2.975.279,8'
4.763.868.20 
2.454.492,24
4.508.538.64
8.522.290.46
3.340.163.36 
2.546.389;i2 
2.578.537,18 
3.870.939,48

PROPORCION DE LOS INGRESOS
CON RELACIÓN 

Á LOS DERECHOS RECONOCIDOS 
Á EAVOR DE LA' HACIENDA

Í903

43.357.860,40 245.934.474,64

98,17
98.16 
98,66
98.60 
98,26
96.97 
97,79 
97,35
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En más. En
menos.

'96,91 2,83 » Baleares.
98,IT . . . 0,34 ■ 5) Soria.
98,22 >) 0,17 León.
98,54 0,84 Coruña.
99,28 » 2,11 Segó vi a.
96,00' 1,09 )) Burgos.
96,94 0,06 Gerona.
98.61 1,75 Pontevedra.
94,77 1,71 » Teruel.

.94,63 1,62 5> Salamanca.
97,63 j> 3,76 Barcelona.

. 95,42 » 1,67 ;Gáceres.
91,53. 1,95 y> Zamora.
96,19 D 3,03 Falencia.
96,97 )) 4,77 Lugo.
92,73 )) 0,71 Oviedo.
96,03 D 5.50 Yalladolid.
96,62 )) 5',27 Santander,
95,63 )) 4,47 Gastelión.
90,29 0,82 )) Avila.
94,09 )) 3,08 Guadalajara,
92,53 D 2,82 HIIel va.
97,19 » 7,61 Madrid.
92,06 )) 2,57 Orense.
88,51 » 3,15 Ciudad Real,
83,30 y> 0,85 C anarias.,
85,79 !> 4,85 Cádiz.
80,51 y> 0,17 Lérida.
83,45 )) 3,84 Sevilla,
82,30 )) 8.73 Logroño.
79,69 D 6,62 Badajoz.
78,85 D 6,18 Toledo.
77,48 6,08 Córdoba.
73,44̂ » 2,09 Albacete.
88,02 ; » 17,68 Valencia, ■
77,60 )) 7,87 Jaén,
55,59 1,71 y> Cuenca..
75.10, D 9,61 Zaragoza.
54¡26 2,88 i> Huesca.
63,85 » 14,65 Alicante.
59,53 16,69 Granada.
66,30 )) 23,92 Murcia. ..
56,81 D 14,56 Almería.
45,67 5,86 Tarragona,
48,81 )) 9,96 Málaga,

84,99 D 6,21 A\



440

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
Birecclén General de Correos

y Telégrafos.
Por acuerdo fecha 6 del actual han sido 

declaradas bajas provisionales, por no 
haberse presentado en sus destinos, los 
Auxiliares femeninos de nuevo ingreso 
que se citan á continuación, nombradas 
por acuerdo de 10 de Marzo anterior, con
cediéndoseles un último y definitivo pla
zo, que terminará el 10 de Junio próxi
mo, transcurrido el cual se convertirá en 
definitiva dicha baja provisional, cubrien
do sus vacantes y borrándoseles del es
calafón:

Pilar Solá y Riera, destinada á Al
menar.

Dolores Vila y Cañadas, ídem á 
Manresa.

Enriqueta Culebras y Díaz, ídem á 
Málaga.

Marí a  Encarnación Sebastián y 
García, ídem á Burgos.

Angela Bacaícoa y Madrid, ídem á 
Sallent.

Manuela López Martínez, ídem á 
Lubrín.

Celestina Eguilleor y Sorrios, ídem 
á Isla Cristina.

Dominica Martínez Palacios, ídemá 
Pliego.

Celestina Sánchez Cifuentes y Paz, 
ídem á Muñera.

Margarita Ordinas Sastre, ídem á 
Pollensa.

Carmen Puig y Roig, ídem á Bar
celona.

Antonia Cámara y Marcide, ídem á 
Ayamonte.

Madrid, 10 de Mayo de 1915.=E1 Direc
tor general, E. Ortufío.

13 Mayo

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección General de Ohras Pñ» 
blicas.

AGUAS

Visto el expediente incoado por don 
Lope González y Barquín, solicitando 
aprovechar 14.400 litros diarios de agua 
de la fuente Los Corrales, en término do 
Maiienzo, para abastecimiento de una 
casa de propiedad del peticionario y de 
las de sus convecinas D.̂ *' Engracia Bar
quín, D.  ̂Antolina Setién v D.̂  ̂ Epifanía 
Secada:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, sin presentarse reclamaciones 
en la información pública, y siendo fa
vorables á la concesión todos los infor
mes oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo projTuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.̂  El caudal concedido es de 14.4C0 
litros diarios.

2.̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y firmado por 
el Ingeniero de Caminos D. Francisco 
Iri barren.

3.̂  Se presentará un plano detallado 
de la arqueta de toma y depósito.

4.̂  El servicio de abrevadero y fuente 
partirá del depósito, según se dice en la 
Memoria del proyecto, y deberá hacerse 
en buenas condiciones, colocando la toma 
correspondiente cinco centímetros, por lo 
menos, más baja que la que ha de con
ducir el agua para el de los interesados.
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El tubo del aliviadero del depósito irá á 
verter en el abrevadero.

5.  ̂ Las condiciones de asiento y eje
cución de las obras en la carretera del 
Estado de Cajigas Plantadas á Riva se
rán fijadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Santander.

6.  ̂ Será obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente to
das las obras que constituyen el aprove
chamiento, quedando obligado en todo 
momento á evitar pérdidas indebidas de 
agua.

7.‘̂ Esta concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción á las dis
posiciones generales y especiales vigen
tes y las que le sean aplicables de las que 
en lo sucesivo se dicten.

8/̂  La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones, dará lugar á 
la caducidad de la concesión.

Las condiciones de la concesión 
deberán cumplirse en el plazo de seis 
meses, y las obras ejecutadas servirán de 
garantía de su cumplimiento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, se lo comunico á 
V. S. de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1915.=E1 Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil de Santander,
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